
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Página 1 de 1 

 

Villavicencio, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

 (DEMANDA DE RECONVENCIÓN) 

DEMANDANTE: GRUPOSIT S.A.S.  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CUMARAL (META) 

RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2022 00021 00 

 

 

Advierte el Despacho que en el mismo escrito de demanda de reconvención1, se solicita 

medica cautelar, así: 

 

 

 

Por consiguiente, de conformidad con el inciso 2 del artículo 233 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 

2011), córrase traslado a la demandada de la solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados, para que se pronuncie sobre ella en 

escrito separado, dentro del término de cinco (05) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

(Firma electrónica) 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                     
1 Índice 00041 (3), SAMAI 
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